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D. CARLES MULET GARCÍA Senador del COALICIÓ COMPROMÍS (COMPROMÍS) 
, designado por las Corts Valencianes, del GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, al 
amparo de lo previsto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente pregunta con respuesta escrita:

¿Cuándo piensa el Gobierno resignificar el Valle de los Caídos, extrayendo los 
cadáveres del Dictador Francisco Franco y de José Antonio Primo de Rivera? 
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RESPUESTA: 

 

En relación con la información solicitada cabe señalar que la pregunta de referencia 

fue formulada durante la etapa del Ejecutivo anterior.  

 

No obstante, se informa que el pasado 24 de agosto el Gobierno aprobó el Real 

Decreto-ley 10/2018, por el que se modifica la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se 

reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de quienes padecieron 

persecución o violencia durante la Guerra Civil y la Dictadura.  

 

Este Real Decreto-ley establece y regula el procedimiento para la exhumación y 
traslado de los restos de Francisco Franco del Valle de los Caídos y fue convalidado por el 

Congreso de los Diputados el pasado día 13 de septiembre.  

 

 

 

 

Madrid, 26 de septiembre de 2018 
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